
"[MAXYNOVA S.A. y 
Guayaquil, 12 de Abril del 2017 

Señor: 

Andrés Leonardo Pérez Alvarado 

Ciudad.- 

Estimado Señor Pérez: 

Por medio de la presente cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas 

de la COMPAÑÍA MAXYNOVA S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió 

elegirlo para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por el periodo 

de CINCO AÑOS, a contarse desde la fecha de inscripción del presente nombramiento 

en el Registro Mercantil, usted remplazara a Manuel Chancay Sánchez. 

La indicada COMPAÑÍA MAXYNOVA S.A., se constituyó el 14 de Diciembre del 2007, 

en virtud de la escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo Primero del 

Canton Guayaquil, el 27 de Diciembre del 2007. 

De acuerdo con el estatuto social a usted le corresponde la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente. 

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA MAXYNOVA S.A., para el 

cual he sido elegido.- 

Guayaquil, 12 Abril del 2017 

  

No. C.C. 0923734040 

   



PS 

; 

  

istro Mercantil de Guayaquil 
" .. NUMERO DE REPERTORIO:15.275 l 

    

FECHA DE REPERTORIO:13/abr/2017 
HORA DE REPERTORIO:11; :09 

  

y , 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Abril del dos mil diecisiete queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MAXYNOVA S,.A., 
a favor de ANDRES LEONARDO PEREZ ALVARADO, de fojas 
15.017 a 15.020, Registro de Nombramientos número 4,110. 2.- Se tomo 

nota de este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 15275 
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       Murillo Tórres 
GISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 17 de abril de 2017 DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

REVISADO rot) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Axt. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. , 

N:0076076 

 


